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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GOBERNADOR 

  Administración 
 

 

BASES Y CONVOCATORIA  PARA LA APERTURA EXTRAORDINARIA 
DE BOLSA DE REFUERZO DEL PUESTO DE AUXILIAR DE AYUDA A 
DOMICILIO 

BASES Y CONVOCATORIA  PARA LA APERTURA EXTRAORDINARIA DE BOLSA DE REFUERZO DEL PUESTO 

DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO 

 

EDICTO 

Don Patrocinio Manuel Ruano Lopez Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Gobernador (Granada) en uso de las 
facultades que le otorga la vigente legislación de régimen local, 

HACE SABER: Que mediante Decreto 2026-0053 de fecha  07 de MAYO de 2026  se aprobó la convocatoria y las 
bases que se publican íntegramente a continuación: 

BASES Y CONVOCATORIA  PARA LA APERTURA EXTRAORDINARIA DE BOLSA DE REFUERZO DEL PUESTO 
DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO. 

A. NORMAS GENERALES.  

1. El objeto de las presentes bases es la convocatoria de pruebas selectivas por el procedimiento de concurso-
oposición para la apertura extraordinaria de la  bolsa de refuerzo para la contratación laboral  que surja en Auxiliar de 
Ayuda a Domicilio. Las contrataciones irán dirigidas a suplir a otros trabajadores que prestan estos servicios por 
razones de vacaciones o enfermedad, o bien para atender circunstancias eventuales de acumulación de trabajo en 
aquellos. 

2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación las bases de la convocatoria, el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 30/1984 de 2 de agosto, la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Texto Refundido de 
Régimen Local, el R.D. 896/91 de 7 de junio y con carácter supletorio el RD 364/95 de 10 de marzo. 

3. Las contrataciones se harán mediante contratos laborales atendiendo al TRET art.15,  en la modalidad que 
proceda según el objeto del contrato con una duración máxima de 3 meses según las necesidades del servicio.  

A.1. NORMAS ESPECÍFICAS  

Dichos contratos se formalizarán en cualquiera de las modalidades previstas en la legislación laboral en función de la 
previsión de su duración, objeto o finalidad, teniéndose prevista para las contrataciones la jornada a tiempo parcial, 
jornada que se ampliará o reducirá en función de las necesidades del servicio. La distribución del cómputo de horas 
semanales se realizará en función de las necesidades del servicio, con las modalidades de jornada intensiva, jornada 
partida y/o por turnos, incluyendo en la jornada habitual la prestación de servicios en sábados, domingos y festivos, 
dada la peculiaridad del servicio y la condición de los beneficiarios de los programas.   

Las remuneraciones a percibir serán las aprobadas por la Administración Pública que financia el servicio, detraídos 
los costes directos e indirectos del servicio de Ayuda a Domicilio. 

Los integrantes de la bolsa podrán ser contratados para la prestación de los servicios correspondientes para 
cualquiera de los centros, servicios o domicilios particulares en que vaya a prestarse las atenciones de Ayuda a 
Domicilio, correspondiendo al Ayuntamiento la organización del trabajo, determinar el momento y número de 
contratados adscritos a cada tipo de servicio, la duración de los contratos, así como el horario de trabajo, en función o 
no de las necesidades del asistido. 
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Manteniendo la finalidad de una adecuada prestación del servicio con una máxima calidad y atendiendo a los criterios 
establecidos, en los contratos de trabajo de duración determinada, sean a tiempo completo o parcial, se establecerá 
la siguiente cláusula adicional: “La jornada de trabajo podrá sufrir alteraciones, por aumento o reducción de horas, 
debido a causas directamente vinculadas a las necesidades del servicio. Las posibles modificaciones se le 
comunicaran al/la trabajador/a en el menor tiempo posible”. 

En todo caso la duración del contrato estará sujeta a la vigencia del Convenio de colaboración firmado entre la 
Diputación de Granada y el Ayuntamiento de Gobernador para el desarrollo del Servicio de Ayuda a Domicilio. 

La asignación de las personas usuarias a los/as Auxiliares de Ayuda a Domicilio será a propuesta de los servicios 
sociales de este Ayuntamiento. 

En cuanto a las licencias, permisos y vacaciones se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores hasta 
tanto no exista convenio laboral específico del Ayuntamiento de Gobernador. Al personal laboral temporal afecto a la 
contratación en virtud de las presentes bases, no le será de aplicación la declaración de excedencia ni otras 
situaciones administrativas previstas en la legislación vigente. 

Retribuciones: las establecidas por convenio de colaboración, en materia de Ayuda a Domicilio y Dependencia, 
firmado por el Ayuntamiento de Gobernador y la Excma. Diputación Provincial y la normativa que sea de aplicación. 

La ayuda a domicilio es una prestación, realizada preferentemente en el domicilio personal o familiar, que 
proporciona, mediante personal cualificado y supervisado, un conjunto de atenciones preventivas, formativas, 
asistenciales y rehabilitadoras y de atención a las personas y unidades de convivencia con dificultades para 
permanecer o desenvolverse en su medio habitual. 

Las actuaciones básicas quedan contempladas en la Orden que regula el Servicio de Ayuda a Domicilio (Orden de la 
Consejería de Igualdad y Bienestar Social de 15 de noviembre de 2007) donde se deduce que las funciones a 
desarrollar por las Auxiliares de Ayuda a Domicilio son entre otras, las siguientes: 

-. Actuaciones de carácter doméstico: Son aquellas actividades y tareas que van dirigidas fundamentalmente al 
cuidado del domicilio y sus enseres como apoyo a la autonomía personal y de la unidad de convivencia. Estas 
actuaciones se podrán concretar, entre otras, en las siguientes actividades: 

 A1. Relacionadas con la alimentación: 

  1. Preparación de alimentos en el domicilio. 

  2. Servicio de comida a domicilio. 

  3. Compra de alimentos con cargo a la persona usuaria. 

  A2. Relacionados con el vestido: 

   1. Lavado de ropa en el domicilio y fuera del mismo. 

   2. Repaso y ordenación de ropa. 

   3. Planchado de ropa en el domicilio y fuera del mismo. 

   4. Compra de ropa, con cargo a la persona usuaria. 

  A3. Relacionadas con el mantenimiento de la vivienda: 

1. Limpieza cotidiana y general de la vivienda, salvo casos específicos de necesidad en los que dicha tarea será 
determinada por el personal técnico responsable del servicio. 

2. Pequeñas reparaciones domésticas. En éstas quedarán englobadas aquellas tareas que la persona realizaría por 
sí misma en condiciones normales y que no son objeto de otras profesiones. 

-. Actuaciones de carácter personal. Son aquellas actividades y tareas que fundamentalmente recaen sobre las 
personas usuarias dirigidas a promover y mantener su autonomía personal, a fomentar hábitos  adecuados de 
conducta y a adquirir habilidades básicas, tanto para el  desenvolvimiento personal como de la unidad de con 
vivencia, en el domicilio y en su relación con la comunidad. Estas actuaciones se podrán concretar, entre otras, en las 
siguientes actividades: 
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  B1. Relacionadas con la higiene personal: 

   1. Planificación y educación en hábitos de higiene. 

   2. Aseo e higiene personal. 

   3. Ayuda en el vestir. 

  B2. Relacionadas con la alimentación: 

   1. Ayudar de comer y beber. 

   2. Control de la alimentación y educación sobre hábitos    
 alimenticios. 

  B3. Relacionadas con la movilidad: 

   1. Ayuda para levantarse y acostarse. 

   2. Ayuda para realizar cambios posturales. 

   3. Apoyo para la movilidad dentro del hogar. 

  B4. Relacionadas con cuidados especiales. 

   1. Apoyo en situaciones de incontinencia. 

   2. Orientación tempo-espacial. 

   3. Control de la administración del tratamiento médico en    
 coordinación con los equipos de salud. 

  B5. De ayuda en la vida familiar y social: 

   1. Acompañamiento dentro y fuera del domicilio. 

   2. Apoyo a su organización doméstica. 

   3. Actividades de ocio dentro del domicilio. 

   4. Actividades dirigidas a fomentar la participación en su    
 comunidad y en actividades de ocio y tiempo libre. 

   5. Ayuda a la adquisición y desarrollo de habilidades, capacidades y hábitos personales y de 
convivencia. 

 

B. REQUISITOS: 

Para participar en el concurso-oposición los/las aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  

a) Tener la nacionalidad española, o en su caso lo establecido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

c) Disponer de la cualificación profesional necesaria para desempeñar las tareas y funciones propias del Servicio de 
Ayuda a Domicilio, que se acreditará con alguno de los siguientes títulos: 

* Título de Técnico o Técnica en Cuidados Auxiliares de Enfermería, establecido por el Real Decreto 546/1995, de 7 
de abril. 

* Título de Técnico o Técnica Auxiliar de Enfermería, establecido por el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril. 

* Título de Técnico o Técnica Auxiliar de Clínica, establecido por el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril. 

* Título de Técnico o Técnica Auxiliar de Psiquiatría, establecido por el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril. 

* Título de Técnico o Técnica en Atención a Personas en Situación de Dependencia, establecido por el Real 
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Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre. 

* Título de Técnico o Técnica en Atención Sociosanitaria, establecido por el Real Decreto 496/2003, de 2 de mayo. 

* Certificado de profesionalidad de Atención Sociosanitaria a personas en el domicilio, establecido por el Real Decreto 
1379/2008, de 1 de agosto. 

* Certificado de profesionalidad de la ocupación de auxiliar de ayuda a domicilio, establecido por el Real Decreto 
331/1997, de 7 de marzo. 

* Certificado de profesionalidad de Atención Sociosanitaria a Personas dependientes en instituciones sociales, 
establecido por el Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto. 

* Cualquier otro título o certificado que en el futuro se determine con los mismos efectos profesionales. 

* Los/as Auxiliares de Ayuda a domicilio que, a fecha 31 de diciembre de 2015, hayan cumplido los 55 años de edad 
y, de forma fehaciente, acrediten una experiencia profesional de, al menos, 3 años, con un mínimo de 2.000 horas 
trabajadas en la categoría profesional en los últimos 10 años, quedan habilitados/as a los efectos de los requisitos de 
cualificación profesional, según resolución de 10 de julio de 2018, conjunta de la Dirección-Gerencia de la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y de la Secretaría General de Servicios Sociales, por la que se 
establecen los requisitos de acreditación de la cualificación profesional y de las habilitaciones de las personas 
cuidadoras, gerocultoras y auxiliares de ayuda a domicilio, y se regula y convoca el procedimiento de las 
habilitaciones. 

d) Haber abonado el importe de la tasa por derechos de examen, cuyo importe es de 15,00 euros, deberá ingresarse 
en la cuenta corriente del Ayuntamiento de Gobernador tiene abierta en Caja Rural con el número de cuenta ES90 
3023 0086 9464 2711 7905, indicando en el concepto el apellido y el nombre del solicitante y la palabra “PROCESO 
EXTRAORDINARIO APERTURA BOLSA REFUERZO PERSONAL AYUDA A DOMICILIO”. 

e) No padecer enfermedad o limitación física, psíquica o sensorial que imposibilite o dificulte el desempeño de las 
funciones propias de los/as Auxiliares de Ayuda a Domicilio. 

Los/as aspirantes que acrediten algún grado de discapacidad, física, psíquica o sensorial, igual o superior al 33%, 
deberán aportar el Certificado que acredite dicho grado de discapacidad y un Certificado de aptitud para el desarrollo 
de las funciones propias del puesto que se convoca, debiendo ser expedido por el órgano competente de la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía. 

f) Aceptar la obligatoriedad de cumplir con el carácter itinerante del puesto de trabajo y la disponibilidad de incluir 
dentro de la jornada de trabajo los fines de semana y/o festivos. 

g) Disponibilidad de medios propios para los desplazamientos. 

h) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en 
inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala o 
categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por haber sido despedido disciplinariamente. 

i) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad especifica prevista en la legislación vigente. 

j) En caso de trabajadores/as extranjeros/as, será requisito adicional demostrar conocimientos hablados del idioma 
castellano suficientes para el desempleo del puesto de trabajo. Deberá acreditarse el conocimiento de la lengua 
española en caso de no ser la lengua materna del candidato/a. 

2.2 Todos los requisitos y condiciones enumerados en el apartado 2.1, deberán reunirse en la fecha en que finalice el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante la vigencia de la relación con este Ayuntamiento. Dichos 
requisitos o condiciones habrán de justificarse en el momento de la presentación de las solicitudes 

C. INSTANCIAS Y ADMISIÓN. 

1. Las solicitudes de participación en la convocatoria, en las que los aspirantes deberán manifestar expresamente 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos que se establecen en las Bases se dirigirán a la  Sra. Alcalde del 
Ayuntamiento de Gobernador, y se presentarán en el Registro General de este organismo en horario de oficina de 
9.00 a 14.00 horas. 

P
ág

in
a 

4
 d

e 
9

P
ág

in
a 

4
7

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

9
6

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-0

9
1

0
0

8
N

º 
9

1
 -

 ju
ev

es
 1

4
 d

e 
m

ay
o

 d
e 

2
0

2
6



Bo
le

tín
 O

fi
ci

al
 d

e 
la

 P
ro

vi
nc

ia
 G

ra
na

da

2. Quienes deseen participar en el presente concurso-oposición, deberán presentar instancia, conforme al modelo 
que figura como Anexo I de las presentes Bases, (modelo que también  se facilitará en el Ayuntamiento y sede 
electrónica  https://Gobernador.sedelectronica.es acompañada de:  

* Fotocopia del DNI, Pasaporte o Tarjeta de Identidad. 

 * Fotocopia del documento acreditativo de la cualificación profesional exigida. 

 * Fotocopia de los documentos justificativos de los méritos a tener en cuenta en la fase de concurso, de acuerdo con 
el baremo contenido en las Bases de la presente convocatoria.  

* Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen (15,00 euros), cantidad que 
deberá ser abonada en la cuenta bancaria de titularidad municipal en la entidad CAJA RURAL DE GRANADA con 
número de IBAN ES90 3023 0086 9464 2711 7905, indicando en el concepto el apellido y el nombre del solicitante y 
la palabra “PROCESO APERTURA EXTRAORDINARIA BOLSA REFUERZO PERSONAL AYUDA A DOMICILIO”. 

Todos/as los/as aspirantes se hacen responsables de la veracidad de los documentos presentados, pudiéndoles 
exigir el Tribunal Calificador, en cualquier momento, la presentación de los originales. La falsedad supondrá la 
inmediata exclusión del proceso. 

3. El plazo de presentación de instancias será de 10 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación en el 
Boletín oficial de la provincia de las presentes bases y convocatoria. 

4. Las instancias también podrán presentarse en la forma que se determina en el art. 14 y 16  de la Ley del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas. A través de la instancia presentada en 
https://Gobernador.sedelectronica.es. 

5. Una vez expirado el plazo de admisión de solicitudes, la Sra. Alcalde dictará resolución declarando aprobada 
provisionalmente la lista de admitidos y excluidos. Dicha resolución se publicará en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y sede electrónica https://Gobernador.sedelectronica.es,  indicándose al mismo tiempo las causas de 
exclusión y concediéndose un plazo de tres días hábiles para subsanar los defectos en su caso.  

Una vez publicada la resolución provisional en el plazo máximo de un mes se dictará  resolución definitiva donde se 
concretará la composición del Tribunal, lugar, día y hora de celebración del concurso-oposición.  

Las sucesivas publicaciones relacionadas con la convocatoria se efectuaran en el tablón de anuncios y tablón de 
anuncios virtual https://Gobernador.sedelectronica.es/ incluido en la sede electrónica del ayuntamiento. 

6. La presente bolsa podrá abrirse extraordinariamente por falta de personal (agotamiento bolsa), necesidad del 
servicio, respetando los principios merito, capacidad e igualdad.   

 Derechos de examen 

 El importe de la tasa de examen asciende a la cantidad de 15 euros (art. 5 Ordenanza Fiscal reguladora tasa 
por derechos de examen), y deberá ingresarse en la cuenta corriente del Ayuntamiento de Gobernador tiene abierta 
en Caja Rural con el número de cuenta  ES90 3023 0086 9464 2711 7905, indicando en el concepto el apellido y el 
nombre del solicitante y la palabra “PROCESO BOLSA REFUERZO PERSONAL AYUDA A DOMICILIO”. El ingreso 
se efectuará preferentemente en cualquier oficina de la Entidad Financiera Caja Rural, o mediante transferencia 
bancaria a la cuenta anteriormente mencionada, adjuntando a la solicitud el justificante de ingreso o el resguardo de 
la transferencia, en su caso. No se admitirá el pago de los derechos de examen mediante giro postal a través del 
servicio de correos u otra empresa. No procederá devolución alguna de la tasa por los derechos de examen en los 
supuestos de exclusión definitiva de las pruebas selectivas por causa imputable al interesado. La falta de justificación 
del pago de los derechos de examen será causa de inadmisión no subsanable los interesados en el procedimiento. 

D. TRIBUNAL DE VALORACIÓN 

Los miembros del Tribunal Calificador deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso 
en las plazas convocadas y estará integrado por un presidente, 3 vocales titulares  y un secretario, nombrándose 
suplentes para cada uno de ellos, debiendo ajustarse el Tribunal en cuanto a su composición a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá asimismo a la paridad entre hombre y mujer, de 
conformidad con lo establecido en el TR del Estatuto Básico del Empleado Público.  

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar en presencia de al menos 3 de sus miembros o componentes. Las 
decisiones se adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate el voto del presidente/a. 
Los Tribunales de selección podrán incorporar a sus trabajos a cuantos asesores especialistas consideren oportunos 
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actuando con voz, pero sin voto, dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas. El Tribunal 
está facultado a resolver sobre las cuestiones que pudieran plantearse en el desarrollo del concurso oposición. 

E. ABSTENCIÓN Y RECUSACIÓN 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán recusarlo cuando concurran 
las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la ley 40/2015. 

F. PROCEDIMIENTO SELECTIVO 

Fase concurso: 4 puntos. 

Fase oposición: 6 puntos. 

1. FASE DE CONCURSO (4 puntos) 

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los aspirantes deberán presentar los documentos acreditativos 
de los méritos que aleguen.  La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes criterios: 

EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁXIMO 2 PUNTOS). 

- Por mes completo de servicios prestados independientemente de la jornada en cualquier Administración Pública en 
puesto igual contenido y funciones: 0.10 puntos/mes completo. 

Se acreditará SOLO mediante certificado de la Administración correspondiente, en el caso de entidades locales 
firmado por secretaría del ente local.  

No se considerarán meses no completos, ni sumas de fracciones inferiores al mes.   

- Por mes completo de servicios prestados independientemente de la jornada en el sector privado en puesto igual 
contenido y funciones: 0.05 puntos/mes completo. 

Se acreditará mediante Contrato de Trabajo en el que se especifique expresamente el desarrollo y el inicio y final de 
la relación laboral y Fe de Vida Laboral, o certificado de la Administración Correspondiente. 

No se considerarán meses no completos, ni sumas de fracciones inferiores al mes.  

PUNTUACIÓN MÁXIMA POR EXPERIENCIA PROFESIONAL: 2 PUNTOS 

FORMACIÓN: (MÁXIMO 2 PUNTOS). 

- Cursos, seminarios, congresos y jornadas. Siempre que sean de asistencia o perfeccionamiento y se encuentren 
directamente relacionados con la plaza a la que se opta e impartidos por Instituciones de carácter público, o estén 
reconocidos oficialmente u homologadas por cualquier Administración Pública. 

 Por cada tramo de 10 horas: 0,10 puntos. 

- Por cada curso, jornadas, seminarios, etc., que se encuentren directamente relacionados con la plaza a la que se 
opta, impartidos por entidades privadas o no reconocidos oficialmente ni homologados por cualquier Administración 
pública, se puntuará a razón de 0,10 puntos (independientemente de cuál haya podido ser su duración). 

- Por cada curso, jornadas, seminarios, etc, sin indicación de horas y /o duración, se puntuará a razón de 0,10 puntos 
(independientemente de cuál haya podido ser su duración y administración de impartición). 

Los cursos se acreditarán mediante diploma o certificado de asistencia, expedido por el organismo público, entidad o 
centro correspondiente, donde consten las horas lectivas del mismo.  

No se admitirá la presentación de documentos justificativos de méritos no alegados una vez finalizado el plazo 
máximo de presentación de solicitudes. 

La fase de concurso se valorará a todos  los aspirantes. 

PUNTUACIÓN MÁXIMA POR FORMACIÓN: 2 PUNTOS 

APLICACIÓN DEL CONCURSO 

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación obtenida en la fase de oposición al objeto 
de establecer el orden definitivo. Esta fase no tendrá carácter eliminatorio. 
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2. FASE DE OPOSICIÓN (6 puntos) 

La fase de oposición constará de una única prueba tipo test relacionada con las características del puesto a 
desarrollar, a realizar en un tiempo máximo de 20 minutos,  cuyo temario se recoge en el Anexo II de las presentes 
bases. Se realizará una prueba tipo test con 10 preguntas, con 3 alternativas posibles y solo una correcta, donde se 
valorarán los conocimientos, la disposición y experiencia relacionados con el puesto de trabajo objeto de las 
presentes bases. 

Las respuestas en blanco y erróneas no restan puntuación.  

Esta fase será obligatoria y no tendrá carácter eliminatorio.   

Los/as aspirantes serán convocados mediante anuncio, indicando la fecha, hora y lugar de realización, que será 
publicado en el tablón de anuncios y en la Sede Electrónica municipal  https://Gobernador.sedelectronica.es/ con al 
menos 48 horas de antelación.  

La duración máxima de la prueba no podrá ser superior a 20 minutos. 

G. Integración en la BOLSA EXISTENTE 

Los aspirantes seleccionados se integraran en la bolsa existente, (bases y convocatoria BOP Nº 197, de fecha 
16.10.2025), por orden de puntuación de ambos procesos.  

H. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA. 

El Tribunal ordenará la relación de los aspirantes según la puntuación obtenida (suma de la fase oposición y fase 
concurso), de mayor a menor  y cuando surja la necesidad de efectuar una contratación laboral  de un trabajador/a, 
se realizará propuesta por parte del  Sr. Alcalde. 

En caso de empate entre varios aspirantes,  una vez sumadas ambas fases, concurso y oposición, se ordenaran por 
orden alfabético dentro de su puntuación.  

El tiempo de vigencia máximo de la bolsa originaria (BOP 16.10.2025): TRES AÑOS. 

Si el candidato/a designado no se presenta para la contratación será eliminado de la bolsa, excepto si se encontrase 
trabajando con contrato en vigor y acredita dicho extremo mediante documentación suficiente (contrato de trabajo) u 
otras circunstancias especiales debidamente acreditas al efecto. En ese caso se llamará a la siguiente persona de la 
lista acreditada. 

En relación a este párrafo anterior se procederá de la siguiente manera: 

1. Dos llamadas de teléfono a los teléfonos incluidos en la solicitud, dichas llamadas se realizarán en horas 
distintas hasta la finalización de la jornada laboral. El solicitante tendrá la obligación de comunicar cualquier cambio 
de teléfono o dirección de correo electrónico. 

2. Si no responde a ninguna de las dos llamadas se enviará un email a la dirección de Correo Electrónico 
facilitado por el solicitante, que será obligatorio, teniendo como plazo máximo para contestar un periodo de 24 horas, 
de no hacerlo pasará al último lugar de la lista. Si a la segunda vez que se le avisa no contesta se le excluirá de la 
Bolsa. 

3. En el caso de que la comunicación sea positiva, se esperará hasta la finalización de la jornada laboral del día 
fijado para la firma. Transcurrido dicho plazo sin que se produzca la personación, se le excluirá de la Bolsa. 

4. Solo se podrá renunciar al contrato de trabajo por incompatibilidad laboral, presentando contrato de trabajo 
en vigor o vida laboral que lo acredite.  

5. En el caso de renuncia sin causa debidamente justificada (apartado 4 ) pasara al ultimo puesto de la bolsa, y 
si hubiera dos renuncias sin causas justificadas será causa de exclusión  de la misma.  

6. La presente bolsa podrá abrirse extraordinariamente por falta de personal (agotamiento bolsa), necesidad del 
servicio, respetando los principios merito, capacidad e igualdad, colocándose los aspirantes por orden de puntuación, 
atendiendo a los mismos criterios de selección.  

Asimismo, a los integrantes de la bolsa que cometan alguna falta tipificada en la legislación vigente o incumplan lo 
establecido en las presentes bases de selección se les podrá sancionar con la baja de la bolsa por un periodo 
máximo de 12 meses. 
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La bolsa para cubrir tales necesidades se ordenará por orden de puntuación en la fase del concurso-oposición, no se 
pueden concatenar contratos seguidos o interrumpidos la misma persona, salvo agotamiento o renuncia de los 
demás, con las limitaciones de la duración máxima del TRET. 

H. INCOMPATIBILIDADES 

En el momento de celebrar el contrato con el aspirante propuesto por el Tribunal, o en su caso quién lo sustituya, no 
podrá estar incurso en causas de incompatibilidad según lo establecido en la Ley de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas. 

I. TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos de carácter personal, Reglamento (UE)2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (RGPD) y LO3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD), se facilita la siguiente 
información a todos los aspirantes: 

El responsable del tratamiento de los datos personales que faciliten para su participación en esta convocatoria es el 
Ayuntamiento de Gobernador con CIF P1808500 A, dirección en Plaza de la Iglesia sn, 1808500A, Gobernador, 
Granada. 

ANEXO I 

SOLICITUD ADMISIÓN PROCESO SELECTIVO PARA APERTURA EXTRAORDINARIA DE LA BOLSA DE  
REFUERZO AYUDA A DOMICILIO DEL AYUNTAMIENTO DE GOBERNADOR. 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

DNI:__________EMAIL: 
DIRECCIÓN:__________________________________________________________POBLACIÓN:______________
______________________________________ 

PROVINCIA:________________TELÉFONO/S CONTACTO: ______________ 

PUESTO AL QUE QUIERE OPTAR: AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

Fotocopia del DNI. 

Fotocopia del documento acreditativo de la cualificación profesional exigida. 

Justificante de pago de la tasa por derechos de examen (15 €). 

Documentación justificativa de los méritos. 

El/la abajo firmante, solicita su admisión para la selección a que se refiere la presente instancia y declara que son 
ciertos los datos consignados en ella y que reúne los requisitos y condiciones señalados en la convocatoria 
anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud 

PROTECCIÓN DE DATOS 

La aceptación de incorporar sus datos al área de selección de personal, supone el consentimiento para que el 
Ayuntamiento de Gobernador trate automáticamente los datos contenidos en ella, incorporándolos a un fichero 
automatizado, con el fin de poderle prestar y ofrecer nuestros servicios, así como para informarle de actividades 
futuras que sean de su interés, del que se hace responsable en los términos exigidos por la Ley de Protección de 
Datos de Carácter Personal. La aceptación se limitará al fin para el que han sido entregados y no serán cedidos a 
terceros. Como usuario de este servicio tiene derecho a acceder a la información, contenido sobre Ud., en el fichero, 
así como a corregir o cancelar dichos datos, comunicándolo por escrito a efectos de su posterior registro y 
tramitación en el Ayuntamiento de Gobernador 

En  Gobernador a _____ de _______________ de 2026. 

FirmaA/A Alcaldía del Ayuntamiento de Gobernador (Granada) 
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ANEXO II. TEMARIO 

Tema 1: La Constitución Española de 1978. Título I. “De los Derechos y Deberes fundamentales”. 

Tema 2: Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía. Título I. La ciudadanía y el Sistema 
Público de Servicios Sociales. Título II. El Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía. 

Tema 3: Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia. Definiciones básicas: autonomía, dependencia, Actividades básicas de la vida diaria, 
cuidados profesionales. 

Tema 4: Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se regula el servicio de ayuda a domicilio en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Objetivos del Servicio de Ayuda a domicilio y Características. Actuaciones básicas que 
comprende el servicio. Competencias funciones del personal de ayuda a domicilio. 

Tema 5: El reglamento de ayuda a domicilio de la Diputación de Granada. 

Tema 6: Prevención de riesgos laborales. Los riesgos domésticos. El entorno material. La vivienda y sus riesgos. 
Riesgos asociados a la tarea: Atenciones personales. Riesgos derivados de actividades domésticas y de actividades 
psicosociales. Pautas de actuación ante riesgos laborales. 

Tema 7: Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 

Tema 8: Ámbito de actuación de la ayuda a domicilio. mayores, demencias y Alzheimer, enfermedades mentales, 
discapacidad física, psíquica y sensorial, familia y menores, las adicciones. 

Tema 9: Interrelación y comunicación con personas dependientes. La comunicación, la relación de ayuda. La 
comunicación efectiva. Escucha activa. Asertividad. Modificación de conductas y resolución de conflictos. 

Tema 10: Alimentación y nutrición. Función y clasificación de alimentos. Procesos digestivos y necesidades 
energéticas. Alimentación sana y equilibrada. Alimentación según usuarios. Alimentación en situaciones especiales. 
Alimentación por sonda. Manipulación de alimentos y su conservación. 

Tema 11: Los cuidados del hogar. Funciones de la auxiliar de ayuda a domicilio. Limpieza, cuidado y desinfección del 
hogar. Los productos de limpieza: Tipos y almacenamiento. Gestión y administración del hogar. 

Tema 12: Atención higiénico-sanitaria del dependiente. Higiene personal, baño y ducha. El aseo parcial movilización, 
traslado y deambulación del dependiente. Higiene en personas encamadas, úlceras por presión, tratamiento y 
prevención. Control de medicación y farmacología. Técnicas de enfermería, primeros auxilios. Terapia ocupacional. 

Tema 13: Integración social del dependiente. La necesidad de integración social. La integración en la propia familia. 
Papel de la auxiliar en la integración del dependiente. Recursos sociales, ocio y tiempo libre. 

Tema 14: Cuidado y atención de las enfermedades más frecuentes. Enfermedades respiratorias. Enfermedades 
vasculares. Cuidado del usuario incontinente. Diabetes Mellitus. Enfermedades osteoarticulares, Parkinson, enfermos 
terminales. 

 

En Gobernador, a la fecha de firma 

La Alcalde, 

Fdo.: Patrocinio Manuel Ruano López 

 

P
ág

in
a 

9
 d

e 
9

P
ág

in
a 

5
2

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

9
6

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-0

9
1

0
0

8
N

º 
9

1
 -

 ju
ev

es
 1

4
 d

e 
m

ay
o

 d
e 

2
0

2
6


		2026-05-14T01:00:56+0200




